
El nombramiento de catedráticos
omando como pretexto
lrna vez más el calencla-

Lio, r,amos a analiz¿rr
una serie cle documentación del
Archivo lV{unicip¿rl que nos ha-
blarár de la institución cle una
cátedra de Gramática en el Lu-
gar de Getafe a partir cie los
primeros años del siglo XVII"
y de círrno se realizaban los
nombramientos de los catech¿i-

ticos para 1;r provisión de di-
chos puestos.

El salario para tlotar dicha
cátedra se fijaba en la Memoria
cle fund¿rción de Luis Bettrán
Perulero, en ei año 1609, por la
que se destinaba Ia c¿rntidad de

4,+.000 reales cle los que 1a ren-
ta anual sería de 200 clucados.

además de Ia casa y c1e las au-

lrrs parr irnpultir su tttligistcrio.

La enseñanza estaba dirigida
a los alunrnos de Getaf'e y tam-
bién a 1os forasteros. Ahora
bien, si llegado el caso l-rabía
que hacer alguna aportación
econóniica. estarían exentos
de ella los naturales cle Getafé
y también los de las dos Mora-
lejas.

L¿rs funciones del preceptor de gra-
rnática. ;r qr-rien -se lrombraba para quc
ejerciera el ernpleo de maestro "con e1

celo, cuiclado y asistencia que de su

inteligencia y habilidad se esper¿r".
eran las de enseñar gramática y latini-
dad, si bien como consta en 1os expe-
dientes, también se 1e examinaba al

aspirante de los misterios de la reli-
gión católica.

Tales eran 1as condiciones de 1a

Memoria que lucror-r aceptadas por las
justicias de Getal'e según escritura fir-
mada por el escribano del Concejo.
Juan de Vergara. en 1610. La Funda-

ción est¿rb¿r regicla por un patronato
del que eran patronos los alcaldcs ¡,
regidoles del Lugar de Getaf-e.

Era pues el Cor-rcejo el encar-eado

de su cumplimiento y de la provisión
cle ia plaza de preceptor de gramírtica.
Así se comprueba con los expeclientes
de nolnbramiento que figuran desde
1688. Dichos expedientes estaban
c()lnpuestos por la designación del ca-
liticador. persona clocta en la matet1a:

clel inlbrme con el dictarnen del califi-
cador - exaniinador. del nornbrat¡ien-
to dei aspirante por e1 patronato de 1a

fundación, y de la aceptación por el

concejo del candidato propuesto por
dicho patronato.

Coino hemos comentado, el
salario ciel catedrático procedía
de la ciotación cle la N{emoria de

Luis Beltrán Perulero, pero al
transcumir e1 tiempo debió que-
d¿ir insuficiente. AsÍ. en el 1725

se reunió el Concejo en las casas

de ayuntamiento ¿t son de cam-
pana tañida para solucionar el
problema de ia vacante c1e la cá-

tedra. rlue se d.'bill l.ret'islmctlle
a l¿r escasa ren-iuneración de Ia
plaza. Se soiicita un acuerdo pa-
ra liberar de 1os propios del co-,
mún una ayuda para e1 preceptor
de ,qramática. Ei argumento es

finne: los vecinos de Getaf'e no
pueden enviar fuer¿r a sus hi.jos a
estudiar, y ternen que se Ies olvi-
de 1o aprendido si la cátedra si-
gue vacante. Se acuercla efecti-
vamente destinar 660 reales de

ve11ón anuales para completar la
dotación que la fundación tenía
destinada. a salario del maestro.
como ayuda para la casa.

El LilLinlo nonrbramiento se

realiza en 1730 y recae en Don
Benito Martínez Gayoso. natural
cie I a ciud ad de S al¿rmanc a

"etctntit'toclo con todo rigor en

Ír¡tlr.'s los pLttltos i reglas cle la lati¡ti-
dt<l ijttttt,trttcnt('ctt los ¡trcte¡ttor i
misterír¡s de nuestra relígíón coróli-
cd", se Ie encuentra "ntui habil i a
pt'opósito para la enseñan:o i ed.Ltca-

r:ión de los r:hicos de esa Villa, i espe-

ro que (on su oplic'oción i diligenc:ia
hatle producír, i sctc:ar n'tui buenos
tliscí¡tulos poro que passen a estudic¡s
nt.a.í.ores".

La cátedra subsiste hasta 1736, f'e-
cha en la que se ge¡tionó la venida de
los Escolapios. quienes a partir de
113'7 la absolbieron asentándose en su

propia casa y au1as. I
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